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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el presente 
proceso, informando que las integradas en calidad de litisconsortes necesarias 
allegaron los respectivos pronunciamientos, adicional, que la apoderada judicial de 
la parte demandante solicita emplazamiento. Sírvase proveer. 
  
Santiago de Cali, veintiuno (21) de enero del dos mil veintidós (2022) 

  

 

CLAUDIA CRISTINA VINASCO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0113 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de enero del dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2016 00315 00 

Demandante GLADYS ESTHER OSPINA CARDONA 

Demandado ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 

TEMA PENSIÓN DE SOBREVIVIENTE 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 

contestación a la demanda por parte de la integrada en litisconsorte 

necesaria LUZ ANGELA ROJAS OSORIO, identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 66.833.535 fue presentada en tiempo y reúnen los requisitos 

establecidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, se 

tendrá por contestada la presente demanda. 

 

Por otra parte, observa el despacho que la intervención presentado por la 

apoderada Judicial de la señora LINA MARCELA VALDERRUTEN ROJAS, 

integrada en litisconsorte necesaria, identificada con la cedula de ciudadanía No. 

1.107.067.212 no cumple con los siguientes requisitos: 

 

1. El poder aportado no cumple los requisitos del Art. 5 del Decreto 806 de 

2020, por cuanto no se evidencia que sea otorgado mediante mensaje de 

dato ni tiene el correo electrónico del apoderado inscrito en el Registro 
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Nacional de Abogados, como tampoco cumple con los requisitos del Art. 

74 del C.G.P. pues el mismo no tiene nota de presentación personal, por 

lo que deberá aportar un poder que cumpla con uno de los dos requisitos 

antes mencionado. 

 

2. No dejó claro si lo que pretende con el escrito presentado ante el 

Despacho el 25 de marzo de 2021, es una demanda Ad excludendum por 

lo que se hace necesario requerirla a fin de que aclare lo que pretende 

hacer valer, pues no está la anotación en el mentado escrito. 

 

Por la anterior razón, se inadmitirá la contestación de la litisconsorte 

necesaria LINA MARCELA VALDERRUTEN ROJAS, concediéndole el termino de (5) 

días a la parte para que subsane los yerros advertidos en líneas que anteceden, so 

pena de rechazo. 

 

Finalmente, el despacho no accederá a la solicitud de emplazamiento 

presentada por la apoderada judicial de la demandante, en consideración a que las 

litisconsortes necesarias ya se pronunciaron en el presente proceso.  

 

Es por las razones anteriormente anotadas que el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de la integrada en 

litisconsorte necesaria LUZ ANGELA ROJAS OSORIO, identificada con la 

cedula de ciudadanía No. 66.833.535 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar como apoderado principal de la 

señora LUZ ANGELA ROJAS OSORIO, al abogado LIBIO AGUSTÍN CÓRDOBA 

ESPAÑA, portador de la T.P. No. 249.914 del C.S. de la J., conforme a los términos 

señalados en el memorial poder anexo al expediente 

 

TERCERO: CONCEDER el término de cinco (5) días hábiles a la integrada en 

litisconsorte necesaria LINA MARCELA VALDERRUTEN ROJAS, para que 

subsane las deficiencias anotadas, so pena de la devolución y rechazo de la misma, 

de conformidad con lo establecido por el Art. 28 C.P.T.S.S., modificado por el 

artículo 15 de la Ley 712 de 2001, y por el artículo 90 C.G.P., aplicable por analogía 

en virtud del artículo 145 C.P.T.S.S. 
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CUARTO: NO ACCEDER a la solicitud presentada por la apoderada judicial de la 

parte demandante, por las razones expuestas. 

 

QUINTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con el Acuerdo PCSJA20-

11546 del 25 de abril de 2020.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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JUZGADO 11 LABORAL DEL 

CIRCUITO 

 

En Estado No. 010 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 
 

Fecha: 24/01/2022 

 

CLAUDIA CRISTINA VINASCO 
La Secretaria 


